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(t, 	,
eje I.teina (Q .	 vi5ta;tith

ni sted is- por .14	 superio r d e
estallis4fia y trida la celloc. dltituile poli-

:çt?(1311,9t4it	 ,10141it'os, su. ha,Ser-
vklinwmpf,ç1Ler	 api»bacion.ä las
ddjuntas reglas para efectuae. la rottilist,-,
don de calles y . numeraei lude
timetirproenraüa V. S tengan innA.4-
In y puntual cninplimi•litit	 laSrpobla,
9illones que ceMpbneir.bi
ent• di‘	 .
..il Dd''Rettl 6+n lo (ligó' a V
.rog 1.ettos
',de% V. S. t'Ofidios años'. 24'49
!febrere de '180'.-,-Pos;ICa' 11 erréi.a.-7»
,Sr. Gobernader de la' provincia

»glas para efectuar la . rnielioción , de ea-
...,,r(les y numeracion de. casas, aprobadio

. 19 91 . Aval árden de '24! d . febr4t4(,
- 11160..	 191, k.)urc I:

.J.
I.'	 atrit4A	 toda • spropri.4.5

'd'e iiiitandiéat rçg10'9,110tt4e:ho
i!spresiirá ' "él estado en que Si hallard4;
tanto la rotulacion de calles, como la
initeeracion de casas, edilicios y vivien-
das. En el uns,no se iran anotputle las
Yariatfioheg 'qiie 'sticesivä'nfilfitel•Srreii,
riinl 'eronnii y ora, y sé itnlilarAt'n'ili.'dei
.tettg irchnst ihieia's e' etn11'n'ittaS'edlns'nt'p-i
*MY' Mine roS- 11,2

▪ 	

A
I
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2-.` . '. 'De 14
easaS .,'earfiCioi 'fi ytiYZendál t _ y

de tad1dacibri'lle las ' Yarfaicloh'eg kqese-,
4ivaiMuidatiti : . e1 Ate 1ðp
que 'el . ',Teismoi.bajd ,su reecinsabilidad
rieleghrel.aPernetd; iquien ademas•kle'ano-
tar en , id Vegiilke:.. ile la Secretaria del

.todas las 'Yariacione de
Uffldylotra elets6l

A la ' , Cpnnidurfw de Hìuöles re
0.. n ••• n _. n

	

1; ti t -..• *..Y	 ti 7.pectiva parit qtte'pueila:tiniérs'd pVesente
en un caso mas 6 menos remoto y nunca
icnno, bbliglitbfio Para su • aki,ento . en los
l'epiätto:' .	''' '	 •	 •''' .	 ' '	 '

• 'La itivi gien 'de ' cuartilte. 'rurales
CeiiipVinitliilh' •ütte 1 iti" bit) t ro fineaS il i -
VrIlillaS a tösl-,llinteStaVdinaleS'lle . 1.1,evan-
te, 'Poniente Ncirte , Y Metliedia; . 'ile que
hablä la 14eiliiden de f''jlb'dfeitilire
de ,4818, no Se'iiiientlera dothatrica-
;tenle rigerosh';6"Inflekilf1e; Sino que' se
neemoilara eñ ii10,.étio,cál5s-kiiidi .c, ) cio-

d üdt.in .8 éwf i ti bceidllit.e$ 4 del teri'euo.
firtie ab' é;i0Hifegiiii i‘ii4afilte"itisa,e,,
pznicia;-ili iii . 'eii' la' 'd liebete'61 'dhllos rióS"
`nrrovils, neelitiihk,' c jidilleVfiS;'6' bien ä'
A steitietite at tifiCiafeVraiiiill • ed ines,in
mnos, latitiis . de gra•ntles'cerCal,'! te.

.4.° 1 P'ziVh "los efectiiiidnifirl'i AiVos,
las traYesiheil hallejeri •g , ''ardo's PitiSn'tli-
ioS call'S','"Clit'reViW,' ,t:iliUlA.':' c. V;itillii.-:
llas, slilnytti'g; itiii;j44 'et'C'..;''jik,i'i.Nilnt':''411U-'-
'1)3'6' )(IW as' ed 14:Vate-AMI ifiWi/it'ñ)i,"Ctbra,
d'éti'dttiiiitteldif,''eol.4! Üls d'é¡ilik:il:pr'dia,-;
lo , y¡Iiikdoi.eoliitiAnteineee elitsilcin
ilAti'll.ii'lniiiiän ttidas..fa'S14§' ilfii,las.p.61)1)i.2

itlaiiitleViiin ..de . Me.o ite'biera'
I i tn i tarse. A, los parajes ii6)4filltióS,'116-pe-
lilacl'aii"'diiiide :ekiSt'a .;i1D?) 'iiiiäiaceva 'de

'aAg. ',Ifiiiiii PreliAiffdad SP t¡tie sé..eo.li.S.:
etipla dtrd filiiierliii'114 FI tialier do .,. rn,i-
tallthi otro irripelliindite'analogo.

5.* Pal • a los efect .es administrativos,
la numerariiM Wl"deS'eitificies se distin-
'g'.pirá en ninnerd'ile casas' 6 faehatlas
principales y minieres. de fachadas se:
etindarias eti bitas las pohladon•s del
reino las casas erettilicios serair Señalados
per el nürniro plieSto. si9bre fa puerta
'1`rilicipal. Las casásf•Pleiertkan fachadas,
26 'restados ä otras 'calleei'lley4rän . tt,t,er
bién Ir'éllaS el' ritinierd. tilii'i Mi el .örleri'
sitcesit'OP de l'a:reSpeit'iii•'erillelle4,col.-
responda, pero' con la niódlitt 'ad'en in-
dicada en la regla 7,.'
-"' 6." ' ' LoS ntireer4; ',4'111 1 'di .it's t, fa-
chadas phin'diliale'Se'eeltiCaVáni'efi el Or-
den de pares elni¡Vares ii dei.eCha e ' iz-
quierda, ä empezar 'del pnete-departi-
Itä que- 'id"Cliiita ,Poblacion se .4i1,1)1ele
itiontade»Se9iih 'Ae.41iiefii44 adetänt•.
1. > 7:"'; tiii ¡l'UN. ' l'ui e. ti' i'iii V.ditYcle IkIta's.''
'deg '6'dlii'é.tilleg','Ia9 facli.addile, la 'iliti'ért'a
jiiiiiWdfllefarel.iitiniffreüffitéi'isti2,
.1éli's - g ittl j'ideálci Vtitile ¿n los étistailog
ö la espalda :Se! litnl igartá iiilMil 'el 'il+S 11.Wee
teidri'elatli.4e . 'ilieti.te'ra:iit t íliW''.1'4pie' de
41.-flibliädil 'iliedllt'a t 'piar 'ä-.1h43.i' 7 sli,
gnienclii'W . 3fileifkelii,lite , to , iiii'i'14 '-
dote In'üiäli'leiiiiçIjasaPib'.-
, 4: 4 .- PianiTq e A tili'snldr, nhmeradop'e

leYanitiSéti des'áliiaS caair--ó/ e ilh 1 196 de
/a' dätioäkiii'etiliti't asa'iiiiiiWi0e-h),1.4
'il'oliséVv g ri 'fil auttgli).lnY

f con . la 'especilicarlM de•i' pi' l‘Cado, tr ;p1i-
I cede ele.: conlininnuln , let hasta que se

verifiqtie la numeracion general, y ano-
tandose en los registros la iunovacion
ocurrida.

Por la inversa monto de dos 6 Ins
solares' 6 de la deanolicion d 'os 6 mas
casas resultase la edificado') de una casa
Sola, se la pondrán a esta los antiguos
Mitneros, unos á continuarlo)) de otros.

9.° En general, las huertas, jan*
nes 6 corrales adyacentes á las casas' e
dependientes de ellas no se numeraran":
Mas si no estuviesen, adyacentes, lleva,
rán el número que les corresponda en
la Calle, como viviendas si las contuvie-
sen, y en otro caso como salares.

10. Al conceder los pertutsosjraea''
edificar, los Alcaldes impondran•A•les•
propietarios la obligado!) de •colóraioleg.'
números de las rasas en la forma que se
hubiere, -establecido en ' la pohla.cibrs. ••

11. Los limites d e. las candi 'esta.-
determinados. Se procurará

que tina calle tenga Oh solo 'nombre, 'A
tudfios que llegue A Vilriär la' direccion
en-lingulo recto•;''er qu'e esté atravesada
por tddidn.per• Ima olle mäs •
ancha 6 por nnUplailt. cii ctrye g CaSeS
tes tramos serán ealku distintas: • •• • '•. •

1'2. Para la determinacion de estos
limites se colocarán las leyendas ú nom-
bres tte ' las calles de entrada y salida
A la izquierda del trarieieunte y .en el
sentido en que han de leerse.-

Además de los retulos 6 lápidñ que
se lijen en las entradas de ambos lados
de cada ralle, se colocarán otras en la
forma señalada en los tres modelos que
se acompañan, correspondientes á los
tres casos que pueden ocurrir de calles
cruzadas, calles con entrada 6 salida
da otra, y calles pie se comunican con
plazas.	 -'

Se escribirá asimismo el nombre de
las calles en los faroles del alumbrado,
ohservándose . para esto • el Sistorilaqinte-
riormente propuesto para la, colocado')
de las !apiolas.

15. En las plazas' no,liobrá más
una numeraciouseguida.A.cerrelativa- .

44. No se permitira: que en me
mo distrito munieipathaya .des.
calles con un mismunombre,..	 ...

15. Eu las puertas, portillos, ave-
uidas , e cajjesqtme dancen-Veda 41as•peep
'ilaciones se colocarán lápidas á la iz-
quierda-del. ineentra , en la que se es="
cribirá el -nombre de ellas, designando'
si es capital de provincia el 'nombre de
la misma; š es cabeza de parti&r,et,
nombre de la provincia, y sres poblacion
menor, el nombre del partido y de la
provincia.

16. Todos los ealiliciosmileAsplani-
lidami . publica,. ya sean oficiales úlu • ca-
rezcan de este • curarte r prwmi.a., 1,. tales
como casas de beneficencia, cárceles, es-
cuelas de instncciott púbirir, academias.
fundaciones particulares de caridad e
correccion, casas de Aynntlitiiento, Go-
bernadores poliliros de provincia, pa-
lacios arzobiliales 6 episcopales, monu-
mentos arquitectecnicos ' e hist6eiens,
fuentes públicas, 'puentes etc. etc., lleva-

"ran su correspondiente inscripcion, es--
- presándose en ella el nombre ó destino
-, del edificio 6. monumento.: . .:•. t : ,:i*; o i

17. Se procurará que en las capita-
les y poplaciones donde se conserve to-
davia el liso de algunos dialectos, se
reddican todos los nombres de las calles

•ä 'lengua Castellana.
.' \-19 Eu las Poblaciones que conten-
gan menos de 150 edilicios tio será o!di-

;Oled!) 'la 'eiírocarion 'dge ls'iiiiMeras upe-
pufes y pares por .aqi.a. , segipi la (lis-
posiefoti general ileltr Iegliit.°, ,S1I1Q .490

,	 ..	 .	 ,	 .	 .la tfiltflerileiOn se itápi .ä 'se"tiiirá 'imi.ir o.,,	.	 ,..› 	 •	 :.	 „.,,,•mejer nedenposible. :, - . 	 • -
Lo irisan) se liar 'r él') : KaVil'il >11 ....̀,, • 	•• •	 •	 ..•	 •, ..., Le. m	 ,,,'i

mitres' de corta intPortancia„ y. sin i ç ft .,?,.,	 ;
"regolares.. '' •'	 ..

	

Ei	 dEil los 'arietes Varales' y téií, Ii1,131s-
poblados, la numeracion se 'll'ev 'ar' á en
redondo de Lesionas á Norte. Puoiente y
Sur, hasta rematar de vuelta en la linea
de levante. -

19. La tnineracion septtrá la direc-
cion de la calle mayor, 6 principal, ú de
la carretera, 6 del rio, arroyo 6 acegnie
que pasare por el pueblo e por lins hilo-
diaciones, creciendo los números-eón el
descenso y corriente del rio ú Arroyo.

En donde no hubiere do. carretera ii
otra indicado') razonable, debe mime-
rarse de Levante á Poniente. En donde
_hubiere una plaza situada , próximamen-
le en el centro, y de la cual irradien 6
partan las calles ¡principales, servirKde
base de la immeracion, ertipezandcdrper

_ los puntos mas próximos ä ella.
20. Las lapidas de las calles y las

de.,los, niunerns•de las Casas, edilicios 6
:viviendas •• serán de azulejos, cuando no
pitede emplearse otra materia mas dura-

oileiä, Las de las calles y plazas seran
.uniformes . cutre- si, y lo misiono se en-
tenderá respecto de los números de las
cas,- sin. ; consentirse, yariacion de di-
mensiones ni formas, ni su colocacion..,..
arbitraria:

Las lápidas de las calles se costearán
por los -Ayuntamientos, y las de los. nú-
meros de los, edificios por sus dnaos. A
los pueblos donde por circunstancias
particulares no pueda ponerse la mune-
racion desde luego, se les dará por el

'	 tr/i14i'l`Wt1
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Esquinas. Observaciones.

11,

Gobernador un pLIZO prioleote pera que
lo veriepien del modo que queda preve-
nido.

21. El recuento de las rasas y el re-
corrido de su numeracion para hacer
constar Di , diferencia resultante entre
las casas existentes y los ninneros des-
tinados a representarlas en el registro
del pueblo, se verificará en fin de cada
quinquenio, ä contar ticsule 1 . de enero
de 1860.

22. En liii del neo siguiente á cada
quinquenio de rectificacion remitirán !os
Alcaldes á los Gobernadores de provin-
eia por triplicado un estado en que cons-
ten los nombres de las plazas. plazuelas,
calles y paseos, el ninuet •o de edilicios
de unas y otros, tantee intramuros como
estram inloS eiJ despoblado, con espre-

sien del minino de habitantes u liegaips
(pie comprendan, el de habitantes, el
LISO á que se destinan los edificios, así
como los destruidos, los reedificados,
los construidos en sitios que ántes
redaban edificados, y los que están en
ronstruccion , arreglándose al modelo
nin». 4. °

23. En el Gobierno de provincia se
coordinarán y arreglarán estos estados
por partidos judiciales, pasendolos á la
Comision provincial de Estadistica para
que los examine y con :ruche, á fin de
rectificar los errores qte pudieran con-
tener. Un ejemplar de ellos:1-1:041w ä
este Ministerio, otro á la Comisiortceiv
tral de Estadistica, y el tercero se ar-
chivará en las oficinas del Gobieruo de
provincia.

NElI111. 1. C

t.

lell IIIl(u Mt stop u.	 L8I.0 i ú P.% ItItt ti sd 1 % , P.% ItT1110 JI;DICIAL

de 	 	 de 	 	 .le 	
	

Provinc-ja de 	

Manzana 	

En las observaciones se indicat • án las vicisitudes que ocurran, como la desmem-
bracien de una parle de manzana para la via pnblica,	 la agregado!' ä ella de
(edilicios consnandos	 espaeios que antes eran parte de calles ó plazas Ò terreno
que servia para tal ("e tal objeto.

N macros modernos Calles en que estan situadas. Observaciones.

Núm. 2. C

DISTRITO MUNICIPAL PUEBLO (ie PARROQUIA) PARTIDO JUDICIAL
(I e 	 	 ele 	 	 de 	 	 Provincia de 	
-

Calle de 	  (nombre primitivo) ti tintes de 	
Se le dió este titulo en 	
Principia en 	  y concluye en 	

En la columlla de observaciones se espresarätt las vicisitudes que sufra la mune-
raciou de los edilicios, casas Ú viviendas por efecto de derribos Ò nuevas construc-
dones. Cuando una casa vieja se destruye y edifican dos ce maS en el espacio que
ocupaba, se espresarii en cada una de las nuevas que son parte de la que antes
llevaba el número 	 • y por el contrario, cuando en el espacio de dos 6 más
casas viejas se edifica una sola nueva, se dirá qne entes eran los ninneros 	
Si un edilicio se arruina, y no se reedifica. tambien se anotará. Igualmeute se hará
meneinn cuando ocurra este caso, de que antes el espacio ocupado no estaba edi-
ficado, sino que era parte de la calle 6 plaza 	 	 un jardín, corral (*) parte
de las afueras de 	

Ntini. 3. 0

DISTRITO MUNICIPAL PUEBLO (O PARROQUIA) PARTIDO JUDICIAL
de 	 	 de. .	 de 	 Provinria de 	

Plaza de 	  (nombre pritnitieo) d tintes ele 	
Se le (lió este Ulula en 	
Se fOriliii en...... y 4nies era parte de las calles

t y t.. 	  d tal edilicio 	
Lui da e 00 	

:Faltase presentes las indicaciones que se hacen en el modelo núm. 2.*)

Números

antiguos.

Números

moderno,.

Namero
dc

habitaciones.
(Cuartos. :i

Esquinas

el ängulos.
Observaciones.binuautts.

ACERA DE LA IZQUIERDA.

9.1

7

ACERA DE LA DERECHA.

c: 3

7 71
Esquinas. Observaciones.

e.‘	 '	 -2-
N11111. 1.

DISTRITO MUNICIPAL DF	 PARTIDO JUDICIAL DE	 PROVINCIA DE

ATADO (iNi	 nuestra el t'Uniere de calles, edificios, habitaciones y habitantes que
existian	 este distrito municipal en 1." de enero de este año, así como el uso
ti que se destinan los edilicios y el movimiento ocurrido en este ramo durante el
quinquenio de 	

(Se entenderá por habitacion la que ron entera independencia de otra ocupe
una familia.)
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de
febrero de 1860, en el pleito seguido por
el presbítero D. José Espot con D. Fran-
cisco de Asis CalverOs sobre rendiciou de
cuentas, pendiente ante Nos por recurso
de nulidad que interpuso el último con-
tra la sentencia ele revista de la Sala se-
gunda de la Real Audiencia de Barcelona:

Resultando que el presbitero 11. José
Espot, como heredero de confianza del
presbítero D. Pablo Barnola, propuso
demanda en 17 de marzo de 1850 ante el
Juez de primera instancia de Berga, para
que mandase á 1). Francisco de Asis
Calverás, Administrador que halda sido
de los bienes del mismo, le rindiese cuen-
la justificada con especilicocion de here-
dades y de productos, año por año, pues
ca recia de uno y ott •o requisitos la que
le habla entregado y acompañaba:

Resultando que D. Francisco de Asís
Calveris ituptienó esta demanda solici-
tando se declarase arreglada y conforme
la cuenta presentada, Con imposicion de
costas y abono de daños y perjuicios al
presbítero Espot:

Resultando que, seguido el juicio por
sus trámites, en el de prueba hicieron las
partes las que tuvieron por convenientes,
y el Juez (lió sentencia cn 31 de marzo
de 1853:

Resultando que los autos' pasaron O la
Audiencia de Barcelona, por apelacion de
CalverOs, y recibidos de nuevo á prueba
O solicitud del mismo, la hizo de testi-
gos, y luego presentó, al alegar de bien
probado y con el correspondiente jura-
mento, dos documentos cuya admision le
fioé negada por provideucias conformes
de 9 de febrero y 29 de marzo de 1855,
recayendo sentencia de vista, que dictó
la Sala primera en 20 de octubre si-
guiente:

Resultando que, abierta la tercera ins-
tancia por súplica de Calveräs, acompañó
al mejorarla dos documentos, uno de ellos
no admitido en la anterior, pidiendo ade-
más que el -presbítero Espot absolviera
posiciones, y luego que fueron contesta-
das que se volvieran a recibir los autos ä
prueba para jnsticar la legitimidad de
dichos documentos, y desvanecer los pre-
testos de que se valia el presbítero Espot
para neutralizar su elicacia:

Resultando que, despnes de oido este,
la Sala segunda declaró no haber lugar
al recibimiento á prueba por auto de 9.2
de octubre de 1856, que confirmó la Sala
tercera por otro de 18 de febrero . de
1857, en vista de lo cual protestó Cal-
verás la nulidad con arreglo al art. 5.°
del Real decreto de 4 de noviemb,rA Ile

1338:

Resultando que pronunciada sobre el
plinto principal sentencia de revista por
la Sala segunda en 22 dé junio de 1858,
interpuso Calverás contra ella el presente
recurso de nulidad, conforme a la causa
cuarta del ar 1. 4.° del citado Real decre-
to, espresando no haberle recibido la
prueba ä pesar de ser admisible y proce-
dente:

Visto, siendo l'Inmute el Ministro Don
Miguel Osca:

Considerando que el art. 7.° del Real
decreto de 4 de noviembre de 1838 pres-
cribe que al interponerse el- rectiNo de
nulidad se cite la ley (I) doctrina legal in-
fringida; solemnidad esterna que no se
ha llenado en el caso (pie nos ocupa, pues
que el párrafo cuarto del art. 4.° del
propio Real decreto, que es la única cita
que se ha hecho, si bien establece una ele
las violaciones de las reglas formularias
por las cuales procede el recurso ele nuli-
dad, no determina (oliendo cómo y por
qué causas debe recibirse ó no el pleito
O prueba, lo cual es objeto dentras leves,
en las cuales, suponiéndose infringidas
por la sentencia, hubiera debido fundar-
se el recurso:

Considerando, además, que seguiu e
articulo 5.° del propio Real decreto, para
(pie proceda el recurso en los casos de
que trata el art. 4.°, es de esencia pre-
pararlo reclamando la nulidad antes de
que recaiga sentencia; y si no produce
efecto la reelantacion, repiiiAndola en la
ulterior instancia si puede subsanarse la
nulidad en ella; prescripciones á que se
ha faltado tambien, haleiéndose bimba) el
recurrente á protestar despnes de haber-
se dado la sentencia de revista confirma-
toria de la ele vista denegando la prueba;
Fallamos que debemos declarar y decla-
ramos no haber habido lirar la admi-
sion del recurso de !Minad interpuesto
por 1). Francisco de Arsis Calverás, 'y
devuélvanse los autos 5 la Real Audiencia
de donde preceden para los efectos de
derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que se
publicará en la Gaceta e insertará en la
Culeccion legislativa, pasándose al efecto
Lis correspondielites copias, lo pronuncia-
mos, mandamos y fi rmamos. ,Lorenzo
Arrazola.=Itamon Lopez Vazquez.-Se-
hastial) Gonzalez Nandin.-=Miguel Osca.
..-Maimel Ortiz de Ziteiga.,Antero de
Echarri.=Joaquin de Pahua y Vinuesa.

Peiblicacion.--,Leida y publicada fué
la sentencia anterior por el Excelentísimo
é Ilustrísimo Señor Don Miguel Osca, Mi-
nistro de la Sala primera del Tribunal
V, upremo de Justicia, estándose celebran-
do audiencia pública, de •que certifico
romo Escribano de Camara habilitado.
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En la vil . y corte de. Madrid, 20 de
febrero de 1860 en ei pleito seguido por
D. Antonio Maria Guillen con la sociedad
del ferro-carril del Grao de Valencia so-
bre abono de perjuicios; pendiente ante
Nos por recurso de casacion que interpu-
so el . primero COOrn la sentencia de, la
Sala . tercera • de N . Reld Atidecia de Va-,	 •

.	 '
Resültatiao que D., Antonio hiena Gui-

lleti ä su ' favor el privilegiade
imprimir y vender el calendario civil
para el año de 1856, obligändose ä estar
por lo que las Cenes resolvieran sobre la
libre confeccion y venta del misma con
motivo de la representaciou hecha contra
dicho privilegio:

Resultando que á consecuencia de ha-
ber anunciado la sociedad del ferro-carril
del Grao en los Diarios de Avisos de Ma-
drid y Mercantil de Valencia de 18 de se-
tiembre y 26 de octubre de 1855, obran-
tes-en autos, hacer el trasporte de toda
clase de géneros y encargos desde aquel
puerto á esta *corte y vienersa en cuatro
dias y por 4 rg. arroba, principiando di-
e he servicio en 15 del reforido setiembre,
fueron entregadas en lüs dias 8 y 16 de
noviembre y 2 de diciembre del mismo
año por el apoderado de D. Antonio Ma-
ría Guillen al encargada de dicha socie-
dad en Madrid tres partidas de calenda-
rios, pagando el importe (le su conduc-
clon:

Resultando que las remesas de calen-
diiriós no pasaron Je Albar-ele hasta que
fue Guillen a dicho punto, y las hizo ron-
dUcir á Jätiva, abonando al carretero que
buscó un real iii ús en arroba 'de l . precio
que pagaba la empresa llegando al Grao
el 12 de diciembre, i de cuyo punto las
retiró su consignatario en los dias siguien-
tes 15 y 16;

Resultando que en la Gaceta de 6 de
diciembre se publicó la ley del 5 conce-
diendo libertad para imprinfir y publicar
calendarios:

Resultandsque en 24 de enero de 1857
D. Antonio Maria Gnigen-pidió ea e Juz-
gado de primera insittneia.delllar (le Va-
lencia se , contle9ee , a1 pago de 82,362
reales veUoi , valor, Je loscalendarios que
supónla existentes de fis tres esp:esadas
remesas, á la empresa de ,trasportes de
aquel puerto ä , Madrkd, con; lag costas y
gastos del juicio, fundado en que dicha
empresa habla fallado a su compromiso
deteniendo voluntariamente y por su in -
(eres propiola salida de los calendarios
de la esiacion de Albacele: que para que
salieran de &la -tuvo ei que abollar un
.real mäs en 'Irróba de lo que pagaba
aquella: que tal,iretraso . fnAcausa detlos'
perjuicios que se le siguieron; importan-
tes la referida suma, de la cual era
responsable la empresa ) e,önc arreglo al
preceptodela ley 1.', lit. 1.1 ? Libro 10 de
la NoviSima Recopilado'', .2e(i4o que Al
por su parte habia Ilenailoja, e9ndiçi,99
de entregar el precio del yiigporte:

Resultando que el direetör gerente'd4
la empresa se opuso á esta demanda,..ei-
poniendo; primeroa.quAlos fuertes agua-
ceros de los meses de octubre y noviem-
bre de 1855 hicieron intransitables los
caminos hasta el punto (le ocasionar kifi-
ni tos vuelcos de carauajes, atascamientos
y desgracias, negándose los carreteros ä
hacer los trasportes, quedando todo pa-
ralizado largo tiempo con notable retraso
de la correspondencia pública y de los
pasajeros; y segundo, porque no era cierta
la obligacion absoluta de la empresa por
consecuencia de su anuncio, puesto que
haha eventualidades que no estaba en su
poder evitar, no. siendo por lo mismo
aplicable al caso la ley de la Novisima
que se citaba, sino las 8.', 13 'y 16 del
tít. 8.° de la Partida 5.':

Resultando que, , . 7recibidos los autos á
prueba, las partes hicieron las que cre-
yeron 'conducentes á su respectivo pro-
PAsi to , y el Juez (DO, sentencia en 22 de

--5 —
setiembre de 1857, que Confirmó la Sala ciaremos haber lugar al recurso de casa-
tercera de la Audiencia deValencia en 20 clon interpuesto por D. Antonio Mana
de marzo siguiente, absolviendo ä Don Guillen, y e , su consecuencia casar y
José Campos, como director geeente de 1:1 anular, romo casamos y anulamos, la
sociedad del ferro-carril del Grao de Va- sentencia dictala por la Sala tercera de
leuda ä Jätiva, de la demanda propuesta la Real Audiencia de Valencia en 20 de

P°'. D. Antonio María Guillen; 	 marzo (le 1658, devolviendose al redil.-
Resultando que este interpuso el pre- rente el di : pósito que consignó, y a dicha

sente recurso de c,asacion fundad() el .' hai. peal Audiencia los autos con la corees-
herse infringido en su concepto la g leves pondiente copia certificada.
8.`, tit. 8.° de la Partida 5,", que trata Y por esta nuestra sentencia, que se
«de los logueros et de los arrendamien- pnblica liä en la Gaceia é insertara en la
tos;» la 26 del mismo-titulo y Partida, Colecion legislativa, pasándose al efecto
que espresa «como los hosteleros, et Ios las correspondientes copias, así lo pro-
albergadores, et los mineros son temidos rufueitonos, mandamos y firmamos.—Ba-
de. pechar las cosas que perdieren en sus no n Lopez . Vazques.—Sebastian Gonza-
dagas 6 en sus navíos agitaos que hi res- lez Nandin.—Mannel Garcia de la Gotera.
cebieren; o	 tit. 11 de la Partida —Mignel Osca.— Manuel Ortiz de Zaini-
3.', que . habla «de las pruebas d. de las en	 era de Erharri.—Joaquin de
sospechas que los honres aducen en juicio Palma y Vinuesa.
sobre las cosas negadas ö dubdosas; o la Publication.—Leida y publivada fi'
ley U, tit. 1 . 0 , libro 10 de la Novísima la sentencia anterior par el Exeelentisi-
Recopilation, que dispane el «cumpli- mo	 señor Don 34 11 ,1 °s-
oliendo de la obligado', y contrato en el ca , ministro ¿le la Sala primera del Tu-

modo que se hiciere, sin embargo de que huna! Supremo (le Justicia, eständose
Si' le oponga el defecto de estipulado', y colobcand, audiencia pública en in mis-

()tras ' ' s" e P eit ' s " . y el art. 1f 	 la ' le	 ma, de que certifico cuino Escribano de
Enjuiciamiento civil:» j Limara habilitado.

	

Vi ' t °' sien" Ponente el llinistr° Dm	 Madrid 20 de febrero de 1860.—Lnis
Miguel Osca:

Cdhlirare"Considerand	 d	 mo que lag soc 	 y e-
presas de trasportes, en virtud de los
munidos que liaren insertar en los perió-
dicos ó dan por otros medios al público,
relativos á los termino y, condiciones
bajo las cuales ofreced ',lis servicios,
están obligadas á cumplir exactamente
con lo pie en ellos ha y a'', prometido',
confort-he ä la ley 1. 0 , títi 1. 0 . libro 10
de le Novísima

Considerando que, habiendo entregadO
N. Antojo Mariä . Guillen las tres partidas
de Calendarios al encargado que tenia eu
esta corte la sociedad del ferro-carril. jai
Grao de 'Valencia a JätiVa,' y 'pagandra.el
importe de su conducción que esta exigia
en su anuncio, quedó, no solo perfeccio-
nado el contrato, 'entre ambas parles.,
sino consuinado por 'la del remitente, y
obligada por lo tanto dicha empresa á
trasportar hasta el Grao cada partida
respectivamente en cuatro alas:

Considerando que la misma soeieded
demostró desde el principia •del. litigio su
propio convencimiento debabercontraido
la espresada obligacion en el hecho de
recurrir, pata elud r la responsabilidad
consiguiente á su falta de cuinplimiento,
al caso-fortuito de los temporales que
pusieron intransitables los caminos:

Considerando que las indicadas lluvias
de octubre y noviembre de 1855 y los de-
terioros de los caminos que produjeran
no puede estimarse, en el caso presente,
que fuera un suceso inopinado ó una fuer-
za. mayor imprevista é irresistible para
-la espresada sociedad, ya se atienda ä
que el 26 de dicho octubre el Diario mer-
cantil de Valencia insertaba su nnUllei0
relativo á los trasportes de que se trata,

, ya á que las entregas dé los calendarios
se hicieron en 8 y 16 del citado noviem-
1re y 2 de diciembre, ora ä que la socie-
dad no practicó diligencia alguna desde
que llegaron aquellos ä Albacete para
continuar el viaje, sino que los dejó de-
positados hasta pie se presentó el recur-
rente en aquella capital ä primeros del
referido diciembre, ora, en fin, á que di-
cho interesado encontró carretero que los
condujese sin más que añadir un real de
vellon por arroba de porte sobre el pre-
cio á que las pagaba la sociedad:.

En la villa y corte de Madrid a 20 de
febrero (le 1860, en los autos pendientes
ante Nos par recurso de casaeion, segui-
des en el Juzgado de primera instancia

Cangas tic Tinco y en la Real Audien-
cia 111: °Vid() pm. D." Ana Fernandez de
Rojas con Ti. Gregorio Gonzalez Reguerah

sut nuijer Ti.' Manuel(' Femnandez de
Rojas y D. Gabriel Ferhandez, romo

',Pode- rail° de Ti. Apolinar Suarez (le De-
za, sobre particiou de herencia y terce-
ría de dominio:

Resultando que en 22 de julio de 1807
Ti. Frandseo Javier Marron, como apo-
derado de Ti. Jose Maria de Timeo y
Ulloa, poseedor de la casa y *bienes deno-
minados de Valdivieso, los (lió en foro
lierpétuo ä D. Juan Fernandez de Rojas,

Y (pie fallecido este, su viuda D.° Brigida

Taeüo y , Muñoz, por escritura de 4 de
noviembre de 1837, cedió á su hija Doila

Manuela Rojas y su marido D. Gregorio
Gonzalez Regueral el espresado foro:

Resultando que á instancia de D. Ga-
briel • Fernandez, como 'apoderado de Don
Apolinar Suarez de Deza, sucesor en di-
cha 'casa y bienes, se entablaron dos de-
mandas contra Ti. Gregorio Gonzalez
Regneral selareiffono de cantidades pro-
cedentes de pensiones del foro, ä cuyo
pago fuA condenado por sentencias de 14
de julio y 4 de octubre de 1854, siéndole
'para ello embargados varios bienes mue-

bles V los pertenecientes al referido foro:

1. o, Resultando que D.° Manuela .Vernan-

dez de Rojas, esposa del D. Gregorio,
interpuso demanda de tercería de domi-
nin ä los bienes embargados, por ser los
unos Correspondientes al foro heredad')
de su padre, y los otros heredados de su
madre, y que sustanciada por sus trámi-
tes se pronunció sentencia en 21 de mil-

: Considerando que, habiendo faltado la yo de 1856, en la que se mandó que
empresa al cumplimiento del contrato, continuasen los procedimientos de pago
sin que la asista escepcion alguna que la por las cantidades que comprendian las
liberte de la responsabilidad consiguiente ejecutorias unidas contra los bienes afee-
a la naturaleza del mismo (le indemnizar
de los daños y perjuicios .causadoScon su -tos al foro de que se trataba, suspen-
negligencia, el fallo por el cual se la ha diendOse i ,upiellos únicamente respectSä.
absuelto de la demanda desconoce la exis- los efectos muebles embargados:
leuda de la obligado') contraida, confor-	 ' Resultando que en 30 de agosto (le
inc á la citada ley 5. 0 , lit. 1., 1 lihro

ti56 D.' Ana Fernaudez de Rojas, hija
de la Novísima Recopilacion,la ene!, en
su consecuencia ha sido infringida; 	 tambien del II. Juan y de Ti.. Brigida

Fallamos que debemos eleelarerile- dedujo demanda contra D. Gre-

gorio y su esposa y aereedores ä los mis-
mos, de partido,' de herencia y tercería
de dominio fundada en que aquellos se
hablan apoderado de todos los bienes de
sus padres:

Resultando que conferido traslado de
ello ä los demandados, con suspension
de los procedimientos ejecutivos, el apo-
derado de D. Apolillar Suarez de Deza
promovió incidente para que Si'. conti-

nuasen contra las fincas afectas al foro,
y que sustanciado en forma, fne desesti •
mudo con las costas por sentenoia del
Juez de primera instancia de 29 de ma-
yo ce 4858:

Resultando que apelada por Snarez de
Deza, fue revocada por la Sala sezunda
de la Real Audiencia (le Oviedo en 18 de
diciembre siguiente, mandämlose conti-
nuar los proredimientos de paga pon-.
dientes contra Regueral en los términos
prevenidos en la sentencia de 21 (le mayo
de 1856:

Resollando que D.' Ana Fernandez de
Rojas i nterpuso contra este fallo el pre-
se.ite recurso de casarion, que hindi, en
que se hala(' faltado ñ la doctrina termi-
nantemente espresa en el art. 996 de la
ley de Enjuiciamiento:

Visto, siendo Ponente el Ministro Don
Fernando Calderon y Collantes:

Considerando que la demanda pro-
puesta por D.' Ana Fernandez de Rojas
no es propiamente de tercería de domi-
nio, sino de division de la herencia de sn
difunto padre, por lo cual no es de las ä
que se refiere el art. 996 de la ley (le
Enjuiciamiento civil que no tiene por
tanto aplicado!' al caso actual:

Considerando que este articulo, al dis-
poner que se suspendan los procedimien-
tos de apremio despnes de consentida ö
ejecutoriada la sentencia de remate has-
ta que se decida la tercería de dominio,
se refiere ä las que tienen por objeto li-
bertar de una ejecucion bienes que no
estén afectos á responsabilidad alguna
real en favor del acreedor ejecutante, y
que sean propios de un tercero que nada
deba ò contra quien nada reclame aquel,
mäs no ä los que se hallen legalmente
afectos ä la misma ohligacion que se in-
tente bacer efectiva por el ejecutante,
cualquiera que sea su poseedor:

Considerando que en el caso actual,
limitado corno estä el procedimiento de
apremio ä los bienes forales, estos son
los que por virtud de la hipoteca legal
pie sobre ellos pesa están sujetos al pago
de las pensiones que se reclaman, sin
consideracion alguna ä la persona que

dos posea;

Fallamos que debemos declarar y de-
'ciaremos no haber lugar al presente re-
curso de casacion con las costas. N:-
Vuélvanse los autos ä la Real Audiencia
de donde proceden para los efectos (le

derecho.
Así por esta nuestra sentencia, de la

'mil se pasarän las oportunas copias para

su Publicad« en la Gacela é insercion

en la tolecCiOn lejiclativa, lo pronuncia-

'mas, mandamos y firmamos.—Ramon
Lopez Vazquez. —Sebastian Gonzalez
Nandin.—Miguel' Osca.—Mannel Ortiz
de Züüiga.—Antero de Eeharri.—Fer-
fiando Caldero') y Collantes.—Joaquin
de Palma y Vinuesa.

Publicacion.—Leida 'y publicada fue

la anterior sentencia per el ilustrísimo

Madrid 20 de febrero de I e60.--Luis
Calatraveito.
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Señor Deu Fernando Calderou y Collan-
tes, Ministro de la Sala primera del Su-
premo Tribunal de Justicia, celebrando
audiencia pública la misma Sala en el
dia de hoy, de que yo el Escribano de
Cámara certifico.

Illinh • id 20 de f, lucro de 1800.—Juan
de Dios Rubio.

Eii la villa y coi te ale Madrid ä 25 de
de febrero de l/160: en el pleito pendien-
te ante Nos por recurso de casacion, se-

;luid() en el Juzgado de primera instan-
cia del distrito de Palacio de Barcelona
y en la Real Audiencia de la .misma ciu-
dad por Nicolás Costa con su hijo Pedro
Costa y Clavel' sebre señalamiento 17 pa-
go de alimentos:

Resultando que co 17 de julio de 111!57,
el segundo de edad entonces de 24 años,
acudió dicho Juzgado, pidiendo que su
padre le in .oveyese de alimentos provisio-
nales; sobre lo cual se dictó providencia
senaländole porflichn...oucepto
dad de 12 duros y .12 rs. mensuales.-

Resultando que el padre dedujo de-
manda en 14 de setiembre de dicho año.
pidiendo se declarase que no estaba obli-
gado ä alimentar ä so hijo, parque este
tenia un olido con el cual podia mante-
nerse, y ,porpre ademits era holgazan y
l' Aja sido desobediente: sobre lo cual
contesté el hijo negando aquellos hechos,
y manifestando que en la posicion de su
padre, que era propietario acomodado,
no corrtspondia pie su hijo fuera un
mero bracero ó jornalero espuesto ä
dir limosna el dia en que se encontrara
sin trabajo:

Resultando que practicada prueba de
testigos, se dicté sentencia por el juez,
y apelada por el demandante fiié revoca-
da por la Sala primera de dicha Real Au-
diencia en 7 de setiembre de 1858, de-
clarando al padre libre de la obligacion
de prestar alimontos ä sn hijo!,Pdro
salvo en caso ,de
este para dedicarse al trabajo de'Su i eNi-
cie de cerrajero ú otro con que pudiera
adquirir lo necesario para su subsii-
tencia;

Resultando que el hijo interpuso con-
tra esla sentencia el presente recurso de
casado'', porque en su concepto se habian
infringido:
1: La ley 2.°, tit. 19, Partida 4.°,

que declara: «por qué razon, é en qué
manera son temidos los padres de criará
Sus hijos, maguer non quisiessen..«

2.° La ley 62 del mismo titulo y
Partida que determina por que razones
se pueden escusar los padres de non
criar sus Iij s si non quisieren..,
. 3.* ' 1 1;i1	 5

▪

	2, tit. 5.°, libro 25 del
Digesto, ¡Arrafo diez .3  doce.

Y 4.° La ley 4.° del Código de aten-
dis liberis ac parentibus.

Visto, siendo Ponente el Ministro Don
Manuel Ortiz de Zdiiga:

Considerando, que aunque las leyes
citadas como infringidas imponen á los
padres la obligadon de alimentar á sus•,
lujos, esta se linAta al caso de neeesidad,
segun la ley G.', lit. 19, Partida 4., que
es una de aquellas, ja :el...mi les exime de
este deber manda los hijos tienen, medios
para subsistir de lo suyo") delu judus- • ie denominara CUENTA ADICIONAL;
tria it trabajo:	 .3.° El Depositario el Mayordomo de

Considerando • que segun. la prueba ! Propis presentará su cuenta general del
practicada y apreciada en uso de su fa- estada en que .se encnentren los ingresos

•

eultad .por la Sala juzgadora, el vocal"-,
rente es mayor de edad ., íeje la robus-
tez necesaria para dedicarsi' al trabajo
y sabe el oficio de cerrajero, que apeen-
di,') y practicó en los talleres de su pa-
dre; por lo cual no está este obligado
alimentarlo, ä ne ser en el caso de im-
posibilidad física previsto ell la senten-
cia aaiya casado» se pide; •

Y sonsideratitIO por 'etinliguiente que
no han sitio inliniilap las iiiendionaás.	 1,"/,rr	 •	 • •

leyes;
Fallamos que 'debembstdecIarar.,y,

claramos no haber lagar ellitheAieoutu
SO, y condenalpoS et1 las édstinfarrectir'
rente; (levo. IvielidOse los; eiii91.)A,T,:a"tie.al
Audiencia de Barcelona de,dondc. proce-
den, para los efectos de derecho. •

Y por esta nuestra sentencia, que sé
publicará en la Gaceta é insertará en la
Coleccion legislativa, pasándose al erecto
las correspondientes copias, asi lo p ro

-nunciamos, mandamos y firmamos.—
Ilainon Lopez Vazipiez.—Felix Ilerrerá
de la lliva.—Mignel Osca.—Mannel Or-
tiz de Ziiniga.—Antero de Echarri.—
Fernando Caldero!' y Collantes.—Joa-
quin de Pahua y Vinuesa.

Publicacion.—Leida y publicada fue
la anterior sentencia por el Esceleniisi-
'no i ilustrisinio Señor Don Manuel Ortiz
de Znaiga, Ministro de la Sala primera
del Supremo 'fribunal de Justicia, cele-
brando audiencia pública la misma Sala
en el dia de hoy, de que yo el Escribano
(le Cámara certifico..

Madrid 2de febrero
Rabio;	 •

1/011ERNO CIVIL.
de la Provincia de .1klibace4eft

kagos„dp 14, Pepositqria al lipligtay,
.a fió etie Apni pa y fori»a que dqlern¡in

na el art. 111 del Reglamento (41 41 de,
setiembre de 18,45, (tundo el iffll!.;t1.13,%;
lo del piiehlo ., en sus,iogresos por totio,s.
conceptos no pase de 200.006 rs., y
con snjecion al art. 10 del Real decreto
de 25 de marzo de 1832, cuando el pre-
supuesto municipal baya sido ap, obolo
por S« 111. En uno y otro caso se forma-
iiiti las euentaS con, arreglo ä las bases y
TornaularioS,establecides.por ha Iiistrne7

citada', siik,perjuid'a ,nelas;coly.ttsPoltr.
..,_•ii°i1;-'•‘19 20' e„. P9Y,i,911,4 1T de I t10,:.YA

diente5 al , presupuest o. vigeute, que sä
..per'separade.,,

IcjVcOlt 'erdsn'tls."uUtl'elt7, ToPrimi4lqzign,
sim e tie'ula' mensual , . tioanmentada„ lomo
el resto de 	 Diepositarios
y,irdenios de,PropíOS en-.
yos presupuestos corresponda') ä la voii
e rob ei on. Estas cuentas y. bis corres-.
pondieutes	 .presupuesto vigeuto,
todo el curso de/ año Inegoque seauexami,
nadas por los Ayuntamientos las pasará
al Alcalde el dia 15 del mes siguiente al
(;obernador. para que con el. dictamen
del Consejo ; provincial se reinitan A este
Ministerio.

5.° Las encinas mensuales de que
trata la regla anterior, así como las de-
más, 41 olio, serán examinadas, por I4
Conejos provinciales en clines siguiente
al de n referencia„ segun dispone el a r-
ticulo9.° del citado Real diatreto de 25
(le marzo de 1852, y sus estrados se pú•
blicarán en el Boleiin oficial.

6." En e1 mes de abril presentará el
Depositario al Alcalde la cuenta gene-
ral, sin documentacituarelativa ä bistres
meses- de anipliaelón,en . la cual sa in-
d'airad los ' ingresos-realizados Por , cap:U-
la del presupuesto del aíro antena. , y

pagoS-veriticadós con cargo al „p4e7
'mot) l Pesuip u 1esto,'i1v çuenta , se alingira
'A este Mi pfir ,911449.1e1 .60.7
bernatteii. çl Ía r iicidcntrp nel bxes
'de' »layó sitiene.
" • Itj' 	 ;1,1	 ,t1	 1),	 „

7,Jl 4i111uJ,l 1a l ml de1%11.4:411»
se preeutarAi çl 41e41deAue a Moseama
ejerza elcargo la äenta del,presupur..sto
del ;ano anterior al exáukcnidiel .Apt iga-

;0iiento, formada . con 4viejo (4,
gize establecidas, ,p94.,;ltada Di strac

,cion de 20 de novienilatedde 1845, , pero
,di,Vidida en dos part: . la,primeriaeoar
tendrálas operaciones respectivas ä cada

.clienta ; cón arreglo ä lo que resulte del
presupuesto en 51 (le diciembre anterior,
y ; la segunda las operaciones pertene:
Ovules al periodo de ampliado') al ejer-
cicio del presupuesto, queson las, únicas
que‘delien figurar	 CUENTA ADI-
CIONAL.

,

• t'
82 :Para que la cuenta ä que se' re..

liere, la alisposicion anterior pueda
dirse siempre . ,con eonoeithientn.ale calin-
sa, cuando per virtint de la 1'1:aovado!"
bienal de los Ayuntamientos haya varia'-
do la persona del Alcalde, entregará.este
A su sucesor en 31 de diciembre "mal
quidaciou razonada de las ordenacioneS
de pagos que haya hecho y del estado de

,los i ingresos y de los, gastos del preste-
-pesto:durante el ejercicio corriente las'-
-(a aquella fecha, El Alcalde Saliente esf-
, tar ii obligado á ',responder , al eral-tinte
-sobre cualquier duda que le oeurraaceri-
. cía del contenido de esta liquidación; y in

aso de'negaliva dará este ettentaM464-
-hernador de la proyinciatpara que deter-
mine lo quo haya	 ;

14 *, , Los (lemas ;	 he. dos
Ayualaniientos,;cigypeaproupuesteelt,no

nuarán por' aliora riudiendo'	 ebtleS
kla Yalt : sida ap.V/hadPs PQ r-e M.-,. cona-

de enero su citeup.,,general documentada
del estado en que; se; ,encaeutren in,-
gresos y los pagosal„Gioliiar• el aito'an,
tenor y la CUENTA ADIC1ONAL la.renr
dirán en el. mes de abril .por lo respecti-
vo ä los tres meses de•ampliacion. Los
Alcaldes ireudirái),;.la enema del presu.,
puesto, en la época In furnia que deter•
mina lo regla sätimaiab

	

.40. Los; estah leca» ien tos, ;	 nic ipa -
fes Beneficenda se ajustarán en;Itiren-
Ilicion de sus cuentas particulares á lo
(1 ispuest o en las reglas que ,anfleceden, ile-
bleiStfo'fortnarlas Ç O11 la iteiimei)J1-1eft'sideit i ¡t'ah 'iple t el Pepo.S4aliOale

de l ij'uuiìranntiuoij u pil? (1 e
en-ls ..:thjum cOillirrégld'fele;estahIgetidot
en'la	 ei,tp-

inigü ti oh' de 20;dginn Viähihre'
"rmerW0'001

cin4 publiénitä	 aeeii el' .alieíA4im
oficial y aloptai;än	 disposicipIty'S.c9i)-

"t,otf0	 -.4y u it la 7-

,(itlw;1 4i)	 ,tÍ,Z13"¡Irj,
niónten	 arrK&P.ik 1°s
forrtittlailnguinaidlinhi'S.:414säqiir,PPf •
ltlstt'Uceiiih 1e 20 it im	

la

4t).4

cuhdo d'Irún los GoberidutériS elanitai 4
ele Ministerio en un 'breve terunpo I40t

	

I •	 •	 l n 	 . 	 1:1.ä 3. para el ude;1/gen,.
eia"y'efectos espreS .ados., binsgtlarde A,
V . 'S: muchos años.
de I 800.---E1'	 rec 1.(i! geicrAltt01mjo.
Cánovas del 

Y yo espero qué`,.InS.Ayíi»tamientos
cumplan en un todo Id Pie previene /a,
Direccien gMeral sic •Atlaiitlislraelop I,-
c u l en la circular qu:: queda, »merla.

Albaf.ete	 de marzo de 1880,7711 11 ,
tonioflIurtado.

,Otra mini.. 40.
•

47 .: i144 • 11ewli tiPteeHib "iiiiti, i'llifiMet i ti' iiii.a '-

-: fisheed r(14/41"takILAA'Ydl'attiij el'e-'4"r

Ceiilla;:taüali t irkziiel1i,'.13 ..imy' s i pArinie

lo eesratl i Alent rg iay Iiiii.*ATI .., `eiiiii¡Wiil ' '9.9

el 4telpYieil tikidl isitv."' " 1.1 " .. ' • ': , ' , • ,'

de cazar tn las tierrai Cjii• no se ..:u: de

cuerdo!, por tnetlie'dg bin'tdif'ä'ros.'veianos

Alcaldes ., seg iin Id preVeiillilb..,en el arti'çPIu

propidaili phrticular . en . 1. c del:M2'ilo

(les de, los pueblos ile'esta proViiiCia,qiiq

Real' desretiä '<le' 1 d'e'iiial'oLIK1113

senAteibeaicreetOjdfro. d"'e .r,ri.'`'g'.1.2.:'0"(1."..ialie.c.); A:nt:31

de st i s •resPeeti%; as'jrn'isiliCeiOne¡ (li:jill'il
plimiento de aquella soberana' ifisPOsicion

marzo actual prevengo ii los SreS. 1. .Alcal,-:

do, la pro llibieimi de la pesea., , 4iiti í'Otttli)

ein virtuit .de . lä diepliesto. ' ell,i!i l ii'd.. '0 deT

todo, rigen. eitilhrd'e l 'O'141eiie:e'ri
.

nio Hurtada.

.I . Al ppin.. tietp-iip lioioi . itö A ii.'s

Ilabiendo entrada la " veda O proliibiiefOti

hlri1bgiii'b''41iia,;1-ioi-ii'cl`,4
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ANUNCIO OFICIAL.

..Seiliastam Serrano,dAlcaldePresidante
aoldél !ArrntarnientolutobstitneionalAo
-	 de'Riopek

Uago saber : Que . por rennifida .del que
la obtenía sé. halla vadante la plaza, d'e ci-
rujano t'atril-ir de est.a
• Ile'd'ris 1300 reales annales paga os, por, t.r.!1.
inestres v4CIdos '041 .fondo de propios,
_¡ . ,adämas el",igualatorioline el facultati'-
vo pueda adquiriegeu,HeAd
-'''En SU '„Coeseentiiiiä; enfile', se .1.14Z'

eljais3i.o' necés' arios cOn
t

Ayiee)au ,. condigia4e' s que constan y
están ,;de mouidesto'oeil'oportuno espe-
diente., puedten• dirigittusl•ietigniiciopeä
al PreSi(le'tie'afäl'Aiti.ii9tti,ierito'l'rätie4

jnsle 'reina:-.he	 mantel«
• 1 8oltsli», ; oficial he.,estai'provineitt

Dadd en Reat4 tä -1 '1 ; 4 'jeri116.-ffe'
ifYiPandafle',

,Agüsiní, ivaliarra.... 1	•
/1 n 	 ,

„	 I.	 t.	 ,	 :• t4Iii

(113 1860.7—Juan

Circular ritini. 51.
• •	 J	 ;;',	 •

El . Ilmo. 1.1 pireettegeneral de Ad-
ministraciou local en el Alinisterio de la
Cobernacion, con fecha 7 de los corrieti7
les, me comunica lo siguiente circular

i'Para . éple Se' lleve a efecto lo dispues-
to per la! iteal ;örden ..eircular de 30 de
julio del aiip,últinio, sobre la ampliacion
del, ejereicio, de los presupuestos muni-
cipales de 'cada año hasta , 51 de marzo
del siguiente. ; con el lin dé que hasta di-
cIa feche puedan satisfacerse los 'servi:»
dos realizados con aplicacion . a el Y' re-
caudarse los créditos correspondientes al
mismo pendientes de cobro; esta Dii •ec-
ciou, encargada por ei art. 50 . de la ci-
tada Real erden de dictar las disposicio-
nes oportunas para su cumplimiento, ha
acordado que se observen las reglas si-
guientes;

1." Llegado cl dia 51 de diciembre
de .Cadil -año, se practicará el arqueo
metieat prevenido por la regla cuarta
de la Instrutieion. de e0 de novienibre de
1845, y; tun balance general . &todos' lOs
ingresos y l gaslos del preemplieel«uutiii-

..•„.•
LIIS n'adatas ,pareiales cl.i-

TerenteS serWciós ántoteinldi'en el prq-
. supiteste, asi ¿tuno la de 'Cajd'il 'dél''.De'-
positario, quedarán .delinitivatatatel sal l- •
dadas en 51 de diciembre por vietud.del
balance practicado en dicho Aja ; • peto
los saldos en favor ú en contra (le tapie-
Ilas que por celiSecuencia de lo dispues-
to en la Real örden de 50 de julio de
1859 deban quedar abiertas en el pedo-
doale ampliado(' al ejercicio del presu-
puesto, y la existencia que resulte en ar-
cas el 31 (le diciembre, pasarán..conao
primera' Partida''ä una cuenta nueva que • 1,:: ln't 1:1  

.•	 olbitc ! ilv- 11

- rilflPteellfrAJME11311.E 	 J. 11,11 E41 ' g. 11 14141`) f
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